
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 251/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
. . t s1Qu1en e: 

Constancias Registros 
Escrito de Alejandro Becerra ~rroyb, delegado' del Poder Judicial del Estado 
de Morelos. 

34005 

Escrito de José Anuar \González Cianci Pérez, . Consejero del Poder 34128 
Ejecutivo del Esta-do de Morelos. 
Anexos: . -

1. Copia certificada del oficio SH/01543-4/2018, de trece de junio de dos 
mil diéciocho, suscrito p.oí> el· Se'cretario de Hacienda del Estado de 
More los. 

' ' ' 1 
2. Copia simple. de la· carátula del Periódico Oficial del Estado de Morelos 

de'. once de julio de dos mil dieciocho.', . ·· o 
3. Copia simple del oficio sin número de .quince de julio de d · 11 

dieciocho, · 'suscrito por la, Secreta ha ·.de · Servicios Legislativos ·y 
Parlamentarios'ael Conqreso del Estado. · . 

.. 
Documentos recibidos el· diec1s1ete de agosto del .año_ fin cu~ la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Co~st_:y0 ~ · 

Ciudad de México,· a veintitrés· de agosto d~~~ mil dieciocho. . 

Agréguense· ál expediente, para qu~ $u~fectos legales, los escritos y 

anexos del delegado del Poder Judicial y del Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo, ambos deF Estado de Morelo~onalidad .que tienen reconocida en 

autos, mediante 'los cuales, en atención ~al. proveído de. seis de agosto pasado, 

desahogan, resPei:ti~amente, la ~ otorgada y el requerimiento formulado, 

relacionados con el cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto. 

Al respecto, el delegado~ parte actora, esencialmente, manifiesta que se 

concretó una ampliación presupuesta! a favor del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, con el fin de ~lir diversas ejecutorias dictadas por la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal "si'K(;iue, para tal efecto, se haya determinado cumplir con 

las ejecutorias de las controversias constitucionales ... 25112017(. . .)". 

En lo que interesa, el Poder Ejecutivo local informa, por un lado, que: se 

encuentra transcurriendo el plazo legal para determinar, en el ámbito de su 

competencia, lo que en derecho proceda respecto de la publicación del Decreto 

número tres mil trescientos veintisiete, por el que se otorga pensión a favor de 

María de Jesús López Chávez y, por otro lado, que .autorizó una ampliación 

presupuesta! a favor del Poder Judicial del Estado de Morelos; no obstante esto 

último, no remite constancia alguna de la que se advierta la transferencia efectiva 

de los recursos para el pago de la pensión referida. 

Por otro lado, de conformidad con la certificación de catorce de agosto del 

año en curso, ha transcurrido el plazo legal concedido en el proveído de 

 
 
 
 
 



1 

1 

1 

CONTROVERSIA CpNSTITUCIONAL 251/201ir 
1 

1 

referencia, a efecto de que el Poder Jegislativo del Estado de Morelos acreditara 

el cumplimient~ de la sentencia, est~ es, que en el decreto mencionado haya 

establecido, de !manera puntual, el Po~er o entidad que deberá realizar los pagos 

correspondient~s a la pensión y, en sL daso, otorgar los recursos necesarios; sin 

que a la fecha ~e haya recibido informe alguno. 

En consecuencia, se hace efecti~o ,el apercibimiento decretado en .autos y, 

con apoyo en el artículo 46, párrafo ¡segundo1, de la Ley Reglamentaria de las 
1 i 

fracci,ones 1 y 111 del artículo 105 de la !Constitución Política de los Estados Uniafos 
i 

Mexicanos, túr~ese el asunto al Mini/stro ponente para que someta al Pleino 1el 

proyecto por lel cual se aplique ~I último párrafo dc~ll artículo 105 de la 

Constitución Aolítica de l,os Estado~ Unidos Mexicanos. 
1 

Para tal ~fecto, fórmese el cuadérno incidental r1espectivo, con copia 
1 1 

1 ' 

certi1ficada de las constancias nece atias, sin perjuicio de que, al momento ele 

resolver, se ten~a a la vista el expedi nt~ del presente asunto. 

No obstaf te lo ante!rior, se r quiere nuevamentie a las autoridades 

vinculadas por el fallo constitucioha1., por conducto de quien legal~ente las 
. 1 

representa, pala que acrediten el cumplimiento a la sentencia dictada en el 

presente asunte¡>. 

Notifíque$e, por lista y por oficio./ 
i 

Lo proveyó y firma el Ministro yui~ María Aguilar Morales, Presidente de 
' ' 

la Suprema Cc;>rte de Jw>ticia de I~ Nación, quien actúa1 con Leticia 1Guz:mán 

Miranda, Secre¡ar~rasección de f rámite de Contr sias 
1onstituciona~s y 

de Acciones ~)'1constituci~alidad die la Subsecret ía ene al de ~cuerdd~ie 
este Alto Tribu 1 al, ue da fe. , , · __ ~- ...... --';;;. 
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1 Ley Reglamentaria dei las fracciones 1 y 11 del artículo 1 O~ de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 46. ( ... ) Una v~z transcurrido el plazo fijado en I~· sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta se 
hubiere producido, las p$rtes podrán solicitar al Presidente d la Suprema Corte de Justicia de la. N~ción que requi:ra ~ la oblig.ada 
para que de inmediato i!ilforme sobre su cumplimiento. Si d ntro ~de las cuarenta y ocho h~ras• siguientes a la not1f1c_ac1ón d1e d1c~o 
requerimiento la ejecuto~ia no estuviere cumplida, cuando laf atur:aleza del acto así lo perrmta, nos~ en contra.se en v1a de eJH~uc1on 
o se tratare de eludir slil cumplimiento, el Presidente de la Sup~ema Corte de Justicia de la Nación turnara el asunto al rn1nlstro 
ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se plique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Políticél de los 

Estados Unidos Mexicanbs. 

 
 
 
 
 




